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Testimonio 

REACTIVACIÓN DE LA    
   

    

COMPAÑÍA  CRENLAND 

S.A. EN LIQUIDACION.- 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

catorce días del mes de Julio del año dos 

mil dieciséis, ante mí, doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, abogado y notario público 

decimotercero:;: 
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: O 
mil dieciséis... qu 

compareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana, mayor de edad, con domicilio y re- 

sidencia en esta ciudad de Guayaquil, con 
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III civil y necesaria para cele- 
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dos de esta escritura pública de REACTI-. 

VACIÓN, a la que procede como queda indi- 

cado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la Reactivación de la Compañía 

CRENLAND S.A EN LIQUIDACION, que se de- 

termina al tenor de las siguientes cláu- 

sulas: CLÁUSULA PRIMERA.-  OTORGANTE.- 

Otorga la presente Escritura Pública la 

señorita MARIA DEL PILAR AROSEMENA RO- 

BLES, quien lo hace en su calidad de GE- 

RENTE GENERAL y representante legal de la 

Compañía CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION, 

conforme consta del nombramiento que se 

presenta, la cual actúa con funciones 

prorrogadas según el Certificado de vi- 

gencia que consta en el mismo y debida- 

mente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el 

diecisiete de Junio del dos mil die- 

. ciséis + CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- 

UNO.- Por Escritura Pública otorgada el 

nueve de Junio del dos mil seis, ante el 

¡Notario Trigésimo Octavo del cantón Gua- 

yaquil, Abogado Humberto Alejandro Moya 
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' Flores, e inscrita en el Registro Mercan- 

til de Guayaquil el veintisiete de Julio 

del dos mil seis, se constituyó la Compa- 

ñía CRENLAND S.A. (Hoy EN LIQUIDACION) 

con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 800,00) dividido en ochocientas (800) 

acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

($1,00) cada una. DOS.- Luego, el veinti- 

trés.de Abril del dos mil doce, el ABOGA- 

DO ROBERTO” RONQUILLO NOBOA, « DIRECTOR JUu-= 

RIDICO -DE DISOLUCIÓN Y , LTOVIDACION DE LA 

INTENDENCIA: DE, COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 
+ 

mediante ' Resolución número cero cero cero 

uno nueve cinco Cero. (No. 0001950) decla- 

ró disuelta de* “oficio * a da Compañía CREN- 

LAND $. A: y la: púso ENE LIQUIDACIÓN, Reso- 

lución que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el* diecinueve de 

Junio del dos .mil “doce. TRES.- En Junta 

General Universal de Accionistas de la 

Compañía CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION cele- 

brada el diecisiete de Junio del dos mil 

dieciséis, los accionistas una vez superada 

la causal que motivó la Disolución de la 

Compañía y por convenir a los intereses 

de la misma, resolvieron su reactivación. 
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CLAUSULA TERCERA.- REACTIVACION.- Con los 

antecedentes expuestos, yo, señorita MA- 

RIA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES, en mi ca- 

lidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal de la Compañía CRENLAND S.A, EN LI- 

QUIDACION y plenamente facultada e ins- 

truida para este acto por la Junta Gene- 

ral Universal de Accionistas de la Compa- 

ñía CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION cele- 

brada el diecisiete de Junio del dos mil 

dieciséis declaro: UNO.-' Que se reactiva 

la Compañía CRENLAND S.A.EN LIQUIDACION; 

DOS.- Que la nacionalidad de los accio- 

nistas es Ecuatoriana. TRES.- Que yo, se- 

ñorita MARIA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES, 

en mi calidad de GERENTE GENERAL y repre- 

sentante legal de la Compañía CRENLAND 

S.A. EN LIQUIDACION, declaro bajo jura- 

mento que mi representada no es Contra- 

tista con el Estado ni con ninguna de sus 

Instituciones. Agregue Usted señor Nota- 

rio las formalidades de estilo necesarias 

para la validez y perfeccionamiento de 

esta escritura pública, dejando constan- 

cia de que el otorgante de esta Escritura 

Pública y la abogada que suscribe esta 

minuta quedan autorizados para obtener la 

inscripción de los actos y contratos con- 
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Regi ist ro Mercantil de Guayaquil 
o " GUAYAQUIL(31 DE JUCÍÓ DEL 2996 

o o y messniogo 19 23063 
SEÑORITA : o ¡ rra coi 9 3 SN 
MARÍA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES/ 

    

CIUDAD. UN Qee. au io 0 - Oo. 
:=.4 AGO 2008 

ME ES'GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESIÓN DE JUNTA-GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCI S. DE LA COMPAÑÍA GRERLAND S.A. 
CELEBRADA "EL DÍA DE HOY HA, RESUELTO. POR. UN JIVIDAD, - 
ELEGIRLA PARA, LAS FUNCIONES: DE GERENTE :GENERÁL DE “ESTA. 
EMPRESA POR-El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCOJA o “DÉBIEN o 

. EJERCER “* USTED - LA= -REPRESENTACIÓ: NA 
DE 

   

     
      
    

           

   
       
    

   

EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUA 

  

LA COMPAÑÍA CRENLAND_SA.Í ES 
EGALMENTE CONSTITUIDA EN LA* REPÚBLICA” DEL ECUADOR/ 

MEDIA ANTE, ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA] EL DÍA 9 DE- JUNIO DE : 
0054 NTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO ALTAVO DELCANTONA ed ro 

      

   

'AEG, HUMBERTO MOYA FLORE: e INSCRITA EN .El. RESISTRO 
EE DEL CAN e GUAYAQUIL EL “DE J IO 1EL-2.009/    
             

  

0 a con ly 
SRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. jo    

fu DE .LA COMPAÑÍA: 
   

CEPTO: LA" DESIGNACIÓN DE- GERENTE GENER) 
NLAND S.A, / GUAYAQUÍ L31 DE JULIO DEC20061/ 

    

  

  

            
  

      
LS 

   

         
    
       

    

  
   



20/6/2016 

  

CRENLAND-2. 001.bmp 
  

  

   

  

   

   

       
. SEPTIEMBRE 1947 de 
aer 0386 13578 * 

-JAYABS GUAYAQUIL 7" ¡e 

    
-NUMERO DE REPERTORIO; 37,063 

FECHA DE REPERTORIO: 04/ag0/2006 
 HORADE REPERTORIO: 14:44 

    

      

   

   
¡CISTRO MERCANTIL :BÉL CANTÓN: GUAYAQUIL 

nm Fecha : -cuatio. de: Agosto del “dos mil Seis, - a es    
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Registro Mercantil de Guayaquil
       y e 

2 6953 
a 

CERTIMICO: Que le .presente fotaconia Au contiene, el Nambramiento de 

GQMENTE GENERAL de la Corapufiía "OAENLARO S. 4, a favor de WARÍA DEL 

- PILAR AROSEMENA, ROGASI, es igual al documenta que sa encuenta inserto es 

este Registra, nO cundo anotación alguna al morgen del also, resdlente el 

-. qual se imáfique que haya sida reemplazado, información prenda de nuestrs 

ino de datos hasta al 2 de junto del 2016.- Guayanti, sti de Sunio del dós it”. 
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: CERTIFICA: Que von fecha 19 49 Junjoidel 2012, ss inscribió le RESOLUCIÓN f6e.3T A 

E " : " ato 0001950, dictáda 1:23
 de Abel del 2012, quee el Ditsctor Jurklica ¿el . 

7 
. - Gspariamento de Disolución y Liqsidación de la Intendencia de Compañías de : 

o Guayequíl, meciante la cual se eden le DISOLUCIÓN de la Compañía 

- ZORESLAREO S, AS. Guagaquit, sels de Jurto del des sail diedisils- > o 
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Lag lpr Agullar 
egisiro Biarcani) 

olGuntón Guayaquil :      

  

      

    

DE conformidad con el numecal 5 del Astícuto 19 de la Lay- 

  

o «oterta!, seformada por el Decreto Su ú - . premo número 2383, * 
o y Mesta Yi de 1.978, publicada en el Rogistro Oficial No po c. 

"del 12 de Abri de 159,597 FE ; Que ln fotacopiá precetónte; e os 
que consta de AA ccencccconos POH a - > - 
documento origina! que también t A se me exfilhe.- Cl 5 
indeterminada.- cr d 1%) (Z E : 

    

  

   
    

. Virgilio Jarrla Áculzo 
Notaste Décimo Tercero : 

Guayama : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS “DE LA -COMPAÑÍA 
CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DEL 

2.016. . ca 

En Guayaquil á los.17 días del mes de Junio +. «del año'2016, 

alas 16h00;: en el local de la Compañía: 'CRENLAND:-" * S.A; EN 

LIQUIDACION: ubicado en la calle Pechiche: solar 10> y Cedros, 

manzana .14, .en: el: kilómetro 10 de la Vía Daule, * se-encuentran 

presentes los siguientes accionistas de la. Compañía: - Ln 

1.-Inmobiliaria :El- Carmen Cía. Ltda, representada - por su 

Presidente la Sra. Carmen Robles Uzcátegui de Arosemena'', 

propietaria de 488 acciones ordinarias y nominativas“ de un 

dólar cada: una: lo que representa un valor de $ 480,00. 

2.-Krao S.A., representada por la Sra. Laura Delgado Cedeño, 

propietaria- de 3208 acciones: ordinarias y nominativas- de un 

dólar cada una lo que representa un valor de $ 320500: - 

Los presentes representan todo el capital suscrito*y: pagado :de 

la Compañía, el- mismo que es. de USA $ 8009 , por: lo que los 

accionistas “resuelven “constituirse. en Junta General: Universal 

prescindiendo del requisito previo: de “convocatoria: , de 

conformidad con-lo que dispone el art.- 238 de la ley de Compañías 

vigente. 

Preside: la "Junta, el Sr. Carlos Moncada Franco >,” en su-calidad 

de Presidente 'Ad-Hoc y actúa como Secretaria de la Junta, la 

Gerenté General, Srta. María del Pilar Arosemena Robles , ' la 

que cumpliendo las disposiciones legales pertinentes



h 

  

procederá a Formar :una lista de “asistentes.a. la Junta General 

Univérsál OS : 

Se .pasa:a elaborar por «parte de .la Secretaria de-la:Junta.y de 

acuérdo%al Tibro:det Acciones y. Accionistas de la Compañíiarla lista 

de los accionistas presentes y -.las:acciones que les corresponden 

en el. capital de la Compañía. -Luego.de:esto se- deja. constancia 

de que se ha: completado el querum:.de instalación y se. pone a 

consideración de:.los accionistas.'. los. .siguientes .puntos-+:del 

orden del .día: .- qe A 

ORDEN DEL +DIA 

1.-Cónocer y résolver "sobre la. Reactivación dde la Compañía 

CRENLAND S.A. .EN* LIQUIDACION. 

2.-Conocer y resolver sobre la autorización a la Gerente: General 

de la Compañía-.sobre 'el otorgamiento de la Escritura Pública: de 

Reactivación de la Compañía. . . . 2. 

Una vez expuestos los puntos del orden del. dia, los accionistas 

entran a.conocer sobre el-PRIMER.. PUNTO del :ORDEN del día que 

es: . Conocer .y: resolver sobre: la Reactivación de la Compañía. - 

Considerando que la Compañía (CRENLAND - S.A. EN LIQUIDACION. -, 

ha sido sido Declarada Disuelta por la Superintendencia de 

Compañías -mediante Resolución:.No. 609819598 de fecha .23 de: Abril 

del 2.012 .e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil: el 19 

de Junio. del. 2.012, por estar incursa-:en la causal. prevista en 

el inciso-tercero del art. 360 de la Ley de Compañías. y una vez 

que los accionistas de la Compañía CRENLAND S.A. EN 

 



     

    
LIQUIDACION, han superado la causal qué' :los...ILevó '“a' esta 

Declaración de Disolución, esto es, que se encueñtran” “día. en 

todas las obligaciones societarias ante la Superintendencia” «de 

Compañias, han resuelto por unanimidad ¡aprobar y: Reactiyar la 

Compañía CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION . ” 

Por consiguiente los accionistas entran a conocer - sobre el 

SEGUNDO . PUNTO del ORDEN del. día que es :': Conocer. y resolver 

sobre la autorización a la Gerente General .de la Compañía“sobre 

el otorgamiento dela Escritura Pública de Reactivación * 

Los accionistas resuelven por unanimidad autorizar a la : Gerente 

General de la Compañía SRTA. MARIA DEL PILAR- AROSEMENA ¿ROBLES 

para que otorgue la correspondiente Escritura « Pública .: de 

Reactivación de la Compañía CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la 

Junta concede un receso para la redacción del Acta, la mísma que 

una vez elaborada fue leída a los asistentes y éstos la aceptaron 

firmando para ello en señal de conformidad. 

YX Garmo— (ide hojear 

INMOBILIARIA El. CARMEN CIA. LTDA. 
SRA. CARMEN ROBLES UZCATEGUI DE AROSEMENA 
PRESIDENTE 

y Actua A Hacta 

KRAO S.A. 

SRA. LAURA DELGADO CEDEÑO 

«PRESIDENTE



  

    CRENLAND,, Scfí—BN> LIQUIDACION 
Pg 

S TA. MARIA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES. 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA. 

CERTIFICO:: Que la presente es :fiel copia. del. Acta de -Junta Genenal 
y Universal de Accionistas de la Compañía CRENLAND S.A. EN 
LIQUIDACION: , + celebrada el diecisiete de Junio del .año dos 
mil dieciséis , cuyo original reposa en los archivos de la 
compañía a. mi..cargo, a los. cuáles me remito en caso de ser 

   

necesario. 

xXx Y eses 
SRTA. RIA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES. 

GERENTE «GENERAL .-SECRETARIA DE LA.JUNTA. 

», > s . A : 
Phls 19 18 E AA, 
A . 7 

  

 



  

  

  

    

  

ARG NENEPECA CHE: 
ISA Telefono Trabajo: DS; 

  

  

  

  

ION DE IMPUESTOA LA REN! 
EGPARACIÓN DE RETENCIONES.EN LA ROENT 
CLARAGIÓN MENSUALOS ¡UA! E 

    
  

           



  

    

         



    

Disccin ón Resto, 
«Ideritific 

. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

ión y Cedulación 

Número único de identificación: 0902995067 

Nombres del eludadano: AROSEMENA ROBLES MARIA DEL PILAR 

Condición setcedulad : DISCAPACIDAD FISICA 

   

     

   

  

      

  

      

Digi Digital sign: OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 2016.07. 13 

= 2smento firmado EE Uca 

Boresión del presente certificado no garantiza la legalidad def mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

o Tolbctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



  

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: . 0902995067 

Nombre: AROSEMENA ROBLES MARIA DEL PILAR 

  

  

    

   
     

1.- La información del certificado de votaci 
fuente de información (CNE). a! E 
2.- En caso de voto facultativo verificaria "€ 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO EL! 

TARO 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    
 



  

  

  

  

    

    
  

  

  

De confarmidad con el numeral 5 del Astícuto 18 de la Ley 
«otsrial, reformada por el Decreto Supremo número 2158, de 
farzo 31 de 1.978, publicada ex el Registro Oficial Mo. $04 
del 12 de Abril de 1,678, DOYFE ; 5. fotocopia precedente, 
que consta de GE -. ÍOL88, Sxacia el     

documento original que también se me exhibe,- Cuantía 
Indeterminada.- Gueyaquil, LA y LIAZONE, 

    
 



  
   Dr. Virgilio Jarrín Acunzo Y 
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tenidos en este instrumento en el Regis- 
¿DOCUMENTOS QUE. SE. AGREGAN? 

tro Mercantil del cantón Guayaquil.” UNO.- 

Nombramiento de Gerente General de la 

Compañía CRENLAND S.A. . EN . LIQUIDACION. 

DOS.- Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía CRENLAND S.A. 

EN LIQUIDACION en donde se autoriza la 

Reactivación de la Compañía. (Firmado).- 

ABOGADA PATRICIA BECERRA DE REINOSO.- Re- 

gistro mil setecientos 

  

treinta. - (AASTA. AQUI TA MINUTA) .- Quedan 

E O e UT 
agiggados y mi. —Registio,, Oando parte 

KA LA o (E 
integraid de SS esfritura pú- 

; [SIS EN li 0 rn TENÍA EN 

dOsÁ deci po Habilitantes 
AN 

os pa dra la com- 
pera] 

L A 
té) instrumento 

         
       

    

So 

e ¡presents sus 

a, os 

obtenido del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la Resolución número cero 

siete ocho guión dos mil dieciséis (078- 

2016), del Consejo de la Judicatura.- 

Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mi el 
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Esta foja pertenece'a la firma de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION. 
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Notario a la interviniente, ésta la apro- 

bó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma en unidad de ac- 

to y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- ENTRE. LINEAS: DOCUMENTOS. QUE. SE. AGREGAN. * 

VALE. - 

  

p. CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION 

RUC. 0992468254001 

We mal 
5 SRTA. MARIA DEL PILAR AROSEMENA ROBLES 

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.t+ 090299506-7 

C.V.$ 025-0035 

Cocnta 
pr    

"DR. VARGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIO ÉCIMO.. TERCERO DE GUAYAQUIL 

   



  

  

  

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CRENLAND S.A. EN 
LIQUIDACION, que firmo y sello en doce fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los quince días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 

    
    

/, 
Lh pr En 
e 

Ss á 

Dr. Virgilio Jarrír Peunzo - moras 

Notario Decimotece¡o | GUAYAQUI 

Guayagull 
   
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SA5-16-0004716 de fecha 22 de Agosto de 2016, 

emitida por la Directora Nacional de Actos S5ocietarios 

y Disolución de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz 

de fecha 14 de Julio de 2016.- Guayaquil, 14 de 

Septiembre de 2016. 

         r. lio Jarrin Ásunzo 

NOTARIO DECIMOTERCERA 

SuUAXAQUuUID



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
    

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON O QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-0004716 DE LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIFPTARIOS Y 
DISOLUCIÓN, AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 29 
DE AGOSTO DEL 2016, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA QUE SE DENOMINA CRENLAND $.A., LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 09 DE JUNIO DEL 2006 

    
GUAYAQUIL, 

    
     

OCTUBRE DEL 2016 

iia



2016090103800185: 
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. NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

: - — NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20160901038001851 

  

  

  
  

  

  

  

  

- MATRIZ 
Dr. HUMBERTO MÓTERIORES, ES 26 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:11) 

N O-T A HAS DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIVA QUE SE DENOMINA CRENLAND S.A. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-06-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 083/2008” -   
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

      

OTORGÁNTES > 
2 =— OTORGADOPOR ” - z 

. NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DETENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
: REYES CANCIO PATRICIA MARIBEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA ZN 0917545030 

A 
AFAVOR DE - 

' NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEJJENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO | / ¿/ 
, ACTO O CONTRATO: READIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CRENLAND S.A. EN FIQUIDALIÓN 
: FECHA DE OTORGAMIENTO; — [14-07-2016 J 

NÚMERO DE PROTOCOLO; P00969 f Y 
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A
A
 

A
 

A 
A   
   

   



      

     

       

    
   

   

  

         

  

        

    

      

. ACTO'O CONTRATO: > “ie 
+ A REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

+ |14'DE JULIO DEL 2016, (16:50) 

  

  

     

     
  

  

'ocumeñnto de, 
identidad -..* |tdentificación 

- . 09924682540. 
POR. Rue a oros 

    , Nombiesí 

CRENLAND S.A. EN; - + [REPRESENTADO 

LIQUIDACION 

Razón $bel 
  

MARIA DEL PILAR 
[AROSEMENA ROBLES        

  

                

  

     

  

a sin 

  

     GUAYAS “12: 
    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ...: ¿e , - a a SS ta z z = 

OBJETO/OBSERVACIONES: - [REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, CRENLAND S.A. EN LIQUIDACION. 

  

  

  

  

         
   

- 1   
CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: :*.: : 

     
  

    

  

[Escritura N”: [20160901013P00069 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Js DE JULIÓ DEL 2016, (16:50)     

  

[oToRGANTES - 
A    



  

  

FAVOR DE IES MM ii 
  

intery! 
e 
sl 
a 
iniónte 'ocumé 

    

              
    
  

  

      

  

  

O: 
  

  
Zo FIRMA FUERA DEL DESPACH 
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S Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.079 Ss 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO; 11:15 1 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,“el Registrador Mercántil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ) 

1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil dieciséis en cumplimiento 
5. de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-ING-DNASD-SAS-16- 

0004716, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 29 de abril 

del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: CRENLAND S.A., de fojas 50.701 a 50.716, o 

Registro Mercantil número 4.460. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) : respectiva(s). l 

ORDEN: 46079 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL QANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

P MarissA Pendolá Solórzano 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2016 
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